
ACTA N° 17 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES  20 DE AGOSTO DE 2019 

Siendo las nueve y treinta  horas a.m. del día martes 20 de agosto de 2019, se reunieron en la Sala 
de Sesiones de la Escuela de Posgrado – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad 
Universitaria, Bellavista – Callao, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado: Ing. 
Ciro Ítalo Terán Dianderas Director de la Escuela de posgrado UNAC, Dra. Ana Lucy Siccha Maccassi, 
Mg. Aurelio Hoces Varillas, Dra. Erika Juana Zevallos Vera, Dr. Ing. Santiago L. Rubiños Jiménez, Dra. 
Lida Carmen Sanez Falcón, Dr. Espichan Carrillo Jorge Abel (e), Dr. Luis Alberto de la Torre Collao,  
Dr. Humberto Ruben Huanca Callasaca, Mg. Eduardo Valdemar Trujillo Flores, Dr. Napoleon Jáuregui 
Nongrados, para llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Consejo de Escuela de Posgrado con la siguiente 
agenda:  

 
1. Aprobación de Certificados y Grados.   

2. Aprobación de expeditos para sustentación de Grado de Maestro y Doctor. 

3. Aprobación de Actas adiciónales: 
- GARCIA VALVEREDE JESUS OMAR  UPG-FIEE 
- GUTIERREZ URBANO LORENZO HERNAN UPG-FIARN 

4. Reprogramación  de fecha de sustentación del II Ciclo de Tesis- UPG-FIME. 

 

El Director informa que se ha verificado el quórum reglamentario, manifestando que el Est. 
Apesteguia Infantes Juan Antonio quien ha pedido dispensa por no haber asistido por motivos 
personales. 

 
El Secretario Académico señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión Ordinaria de 
fecha 20 de agosto de 2019. 
 
LECTURA DE ACTA 16 
 
El Director de la Escuela de Posgrado consulta, ¿hay alguna observación?, ¿ninguna? entonces 
damos por aprobada el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 06 de agosto de 2019 de Escuela de 
Posgrado de la UNAC. 
  

ACUERDO Nº 01: APROBAR EL ACTA Nº16 DE LA SESION ORDINARIA DE CONSEJO 
DE ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNAC, DE FECHA 06 DE AGOSTO DE 2019, EN 
FORMA INTEGRAL, LA CUAL CONSTA DE 67 ACUERDOS, QUE TODOS LOS MIEMBROS 
DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA. 

DESPACHO: 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 324-2019-EPG – UNAC, de fecha 16 de 
agosto de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 19 de agosto de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 239-2019-
UPG-FME, del Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados, Director de la Unidad de posgrado de la 
FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA recibido en Mesa de Partes de la UPG, 
el 19 de agosto de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional por examen de 
Subsanación del estudiante;  MENDOZA EULOGIO CARLOS ALBERTO con código Nº 
1671015153 de la MAESTRIA EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO de la asignatura: MGM- 
104 TESIS I, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-S. 
 

(PASE A ORDEN DEL DIA) 
 



ACTA N° 17 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES  20 DE AGOSTO DE 2019 

2. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 323-2019-EPG – UNAC, de fecha 16 de 
agosto de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 19 de agosto de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 238-2019-
UPG-FME, del Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados, Director de la Unidad de posgrado de la 
FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA recibido en Mesa de Partes de la UPG, 
el 19 de agosto de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional por examen de 
Subsanación del estudiante;  CHIPANA VASQUEZ WILLIAMS con código Nº 1671010267 de 
la MAESTRIA EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO de la asignatura: MGM- 206 GERENCIA 
DE PROYECTOS DE MANTENIMIENTO, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2018-B. 
 

(PASE A ORDEN DEL DIA) 
 

3. CRONOGRAMA DE PAGOS DE LAS MAESTRIAS y DOCTORADOS 
 

(PASE A ORDEN DEL DIA) 
 

PRIMER PUNTO DE AGENDA: CERTIFICADOS Y GRADOS. 
 

El secretario académico da lectura al expediente con su respetivo informe de la Comisión de 
Certificados y Grados, presentados al Consejo de la Escuela de Posgrado y entrega a los miembros 
del consejo de la escuela once (11) expedientes de grado Académico de Maestro y  un (01) 
Doctorado para su aprobación en la presente sesión.  
 

1. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 256-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 
de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina a la Bach: BAYGORREA CUSIHUALLPA IRMA aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

2. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 257-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 
de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina a la Bach: VARGAS CALLAÑAUPA JANETH MARIA aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 

3. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 258-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 
de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach: HERRERA MEL VICTOR HUGO aspirante a obtener el grado Académico 
de MAESTRO EN TRIBUTACION de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES reúne los 
Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 

4. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 259-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 
de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach: PRADO LÉVANO ALFREDO ANDRÉS aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN ADMINISTRACION ESTRATÉGICA DE EMPRESAS de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS reúne los Requisitos curriculares y de 
Reglamento. 

 
5. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 260-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 

de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
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Dictamina al Bach: ARTICA CHIRINOS JORGE ERNESTO aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN ADMINISTRACION ESTRATÉGICA DE EMPRESAS de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS reúne los Requisitos curriculares y de 
Reglamento. 

 

6. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 261-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 
de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach: SAENZ QUICHIZ RICHARD ANTONIO aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN TRIBUTACION de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES  
reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

7. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 262-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 
de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach: MUÑOZ CAMPOS MOISÉS ABEL aspirante a obtener el grado Académico 
de MAESTRO EN TRIBUTACION de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES  reúne los 
Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

8. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 263-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 
de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach: ANCHAY SANTA CRUZ ALIX HORY aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN FINANZAS de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS  reúne 
los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 

9. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 264-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 
de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach: QUISPITONGO VASQUEZ MANUEL aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN FINANZAZ de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS  reúne 
los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

10. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 265-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 
de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina a la Bach: SUMIANO ABARCA NICOLASA aspirante a obtener el grado Académico 
de MAESTRO EN INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA de la FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONOMICAS  reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
11. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 266-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 

de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Bach: DELGADO FARFÁN IRVIN STID aspirante a obtener el grado Académico 
de MAESTRO EN COMERCIO Y NEGOCIACIONES INTERNACIONALES de la FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONOMICAS  reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

12. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 254-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 12 
de agosto del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de Posgrado, 
Dictamina al Mg: GALLEGOS CAZORLA ALEX aspirante a obtener el grado Académico de 
DOCTOR EN ADMINISTRACION EN SALUD de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD reúne 
los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 02: APROBAR, el grado Académico de MAESTRO a los Bach: 
BAYGORREA, CUSIHUALLPA IRMA, Bach: VARGAS CALLAÑAUPA JANETH MARIA, 
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Bach: HERRERA MEL VICTOR HUGO, Bach: PRADO LÉVANO ALFREDO ANDRÉS, 
Bach: ARTICA CHIRINOS JORGE ERNESTO, Bach: SAENZ QUICHIZ RICHARD 
ANTONIO, Bach: MUÑOZ CAMPOS MOISÉS ABEL, Bach: ANCHAY SANTA CRUZ ALIX 
HORY, Bach: QUISPITONGO VASQUEZ MANUEL, Bach: SUMIANO ABARCA 
NICOLASA, Bach: DELGADO FARFÁN IRVIN STID y al GRADO DE DOCTOR al Mg: 
GALLEGOS CAZORLA ALEX. 

 

SEGUNDO  PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE EXPEDITOS PARA OBTENCIÓN DEL 
GRADO DE MAESTRO O DOCTOR  
 
El Secretario Académico informa un (01) expediente para aprobación de Expedito para la 
obtención de Grado de Maestro. 

 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 326-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 20 de agosto de 2019, 
en el que remite el expediente de la Bach: GODOY ZAVALA ROSA ADELA  adjuntando 
Resolución  de Comité Directivo Nº 094-2019-UPG-FIIS, de fecha 19 de agosto de 2019, 
en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener 
el Grado de Maestro en INGENIERIA INDUSTRIAL con mención en GERENCIA DE LA 
CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD con Tesis Titulada: “DISEÑO Y REDISTRIBUCION DE 
PLANTA PARA AUMENTAR LA PRODUCTIVIDAD EN LA MICROEMPRESA DE CALZADOS 
ROSSEL”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 03: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS 
para optar Grado de Maestro en INGENIERIA INDUSTRIAL con mención en 
GERENCIA DE LA CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD con Tesis Titulada: “DISEÑO Y 
REDISTRIBUCION DE PLANTA PARA AUMENTAR LA PRODUCTIVIDAD EN LA 
MICROEMPRESA DE CALZADOS ROSSEL” de la Bach: GODOY ZAVALA ROSA 
ADELA. 

 

TERCER PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE ACTAS ADICIONALES. 

 
El Secretario Académico  informa la aprobación de Actas Adicionales  
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 320-2019-EPG – UNAC, de fecha 09 de 
agosto de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 09 de agosto de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 288-2019-
UPG-FIEE, del Dr. SANTIAGO LINDER RUBIÑOS JIMENEZ, Director de la Unidad de posgrado 
de la FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA recibido en Mesa de Partes de 
la UPG, el 08 de agosto de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional por examen 
de Subsanación del estudiante;  GARCIA VALVERDE JESÚS OMAR con código Nº 1823201152 
de la MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en CONTROL Y 
AUTOMATIZACION de la asignatura: LEGISLACION AMBIENTAL PROTOCOLOS Y LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2018-B. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
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ACUERDO Nº 04: APROBAR, de Acta Adicional por examen de Subsanación del 
estudiante;  GARCIA VALVERDE JESÚS OMAR con código Nº 1823201152 de la 
MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA con mención en CONTROL Y 
AUTOMATIZACION de la asignatura: EA- 101 PROCESOS ESTOCÁSTICOS, del  
SEMESTRE ACADÉMICO 2018-B. 

 

2. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 321-2019-EPG – UNAC, de fecha 13 de 
agosto de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 13 de agosto de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 152-2019-
UPG-FIARN, del Mg. Eduardo Valdemar Trujillo Flores, Director de la Unidad de posgrado 
de la FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES recibido en Mesa 
de Partes de la UPG, el 12 de agosto de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional 
por examen de Subsanación del estudiante;  GUTIERREZ URBANO LORENZO HERNÁN con 
código Nº 1829501206 de la MAESTRIA EN GESTION AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE de la asignatura: MGA240 LEGISLACION AMBIENTAL, PROTOCOLOS Y LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 05: APROBAR, de Acta Adicional por examen de Subsanación del 
estudiante;  GUTIERREZ URBANO LORENZO HERNÁN con código Nº 1829501206 de 
la MAESTRIA EN GESTION AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE de la 
asignatura: MGA240 LEGISLACION AMBIENTAL, PROTOCOLOS Y LIMITES MAXIMOS 
PERMISIBLES, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 

CUARTO PUNTO DE AGENDA: REPROGRAMACION DE FECHA DE SUSTENTACION DEL II CICLO 
DE TESIS- UPG- FIME. 
 
El Secretario Académico  informa  la reprogramación de fecha de sustentación del II Ciclo de Tesis- 
UPG-FIME. 
 
1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 319-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 09 de agosto de 
2019, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 09 de agosto de 2019 , en el que adjunta 
el Oficio N° 226-2019- UPG/FIME/UNAC, del Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados, Director de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía, recibido en Mesa de 
la Partes de la EPG, el 08 de agosto de 2019, en la que solicita la aprobación de Consejo de 
Escuela de Posgrado a su Reprogramación del II Ciclo Taller de Tesis para optar el grado de 
Maestro en Gerencia del Mantenimiento , con fecha de sustentación de los días 07 y 08  de 
septiembre de 2019, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de 
Energía de la UNAC. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 06: APROBAR, con eficacia anticipa la Reprogramación de fechas del II 
Ciclo Taller de Tesis para optar el grado de Maestro en Gerencia del Mantenimiento, 
con fecha de sustentación de los días 07 y 08  de septiembre de 2019, de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la UNAC que 
forma parte integral de la respectiva Resolución. 
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QUINTO PUNTO DE (DESPACHO): APROBACION DE EXAMEN DE SUBSANACION DE LA UPG-FIME. 
 

El Secretario Académico  informa  la aprobación de examen de subsanación de la UPG-FIME. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 324-2019-EPG – UNAC, de fecha 16 de 
agosto de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 19 de agosto de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 239-2019-
UPG-FME, del Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados, Director de la Unidad de posgrado de la 
FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA recibido en Mesa de Partes de la UPG, 
el 19 de agosto de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional por examen de 
Subsanación del estudiante;  MENDOZA EULOGIO CARLOS ALBERTO con código Nº 
1671015153 de la MAESTRIA EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO de la asignatura: MGM- 
104 TESIS I, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-S. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

   
ACUERDO Nº 07: APROBAR, de Acta Adicional por examen de Subsanación del 
estudiante; MENDOZA EULOGIO CARLOS ALBERTO con código Nº 1671015153 de la 
MAESTRIA EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO de la asignatura: MGM- 104 TESIS I, 
del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-S. 

 
2. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 323-2019-EPG – UNAC, de fecha 16 de 

agosto de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 19 de agosto de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 238-2019-
UPG-FME, del Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados, Director de la Unidad de posgrado de la 
FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA recibido en Mesa de Partes de la UPG, 
el 19 de agosto de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional por examen de 
Subsanación del estudiante;  CHIPANA VASQUEZ WILLIAMS con código Nº 1671010267 de 
la MAESTRIA EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO de la asignatura: MGM- 206 GERENCIA 
DE PROYECTOS DE MANTENIMIENTO, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2018-B. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
   

ACUERDO Nº 08: APROBAR, de Acta Adicional por examen de Subsanación del 
estudiante; CHIPANA VASQUEZ WILLIAMS con código Nº 1671010267 de la 
MAESTRIA EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO de la asignatura: MGM- 206 
GERENCIA DE PROYECTOS DE MANTENIMIENTO, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2018-
B. 

 
SEXTO PUNTO DE (DESPACHO): CRONOGRAMA DE PAGOS DE LAS MAESTRIAS Y DOCTORADOS 
 
El Secretario Académico  informa   el cronograma de pagos de las Maestrías y Doctorados. 

 
ACUERDO Nº 09: EL CRONOGRAMA DE PAGOS DE LAS MAESTRIAS y 
DOCTORADOS 
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Estudiantes desde el 2do. Ciclo, con fechas límite: 

Matricula 
Mensualidades 

1° 2° 3° 4° 

24-08 24-08 30-09 30-10 30-11 
S/. 500.00 500 500 500 500 

 
Estudiantes Ingresantes, con fecha límite: 

Matricula 
Mensualidades 

1° 2° 3° 4° 
31-08 31-08 30-09 30-10 30-11 

S/. 500.00  500 500 500 500 

 
 
Siendo las Trece horas, se dio por finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado. 
 
 
 




